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POLÍTICA MINERA DEL GOBIERNO DERECHISTA DE AÑEZ 
SE ORIENTA A LOS DESPIDOS, VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJAOORES Y A LA PRIVATIZACIÓN,
COMO TAMBIÉN A LA ENTREGA DE LOS NUEVOS PROYECTOS 

A LA VORACIDAD DE LAS TRANSNACIONALES

2020

e realizó el Encuentro Minero denominado "Nueva S Visión Estratégica de la Minería en Bolivia" 
organizado por el Ministerio de Minería, en la cual el 

gobierno explico su política minera. Tanto el Ministro 
cooperativista Carlos Huallpa como el presidente de la 
corporación Ing. Joaquín Andrade, señalaron que el objetivo es 
trabajar con la minería privada y los inversionistas extranjeros 
para transformar la minería boliviana y la COMIBOL. Hablan 
de subvenciones y pérdidas para justificar y anunciar la 
ejecución para este 2020 de un "PLAN DE REVERSIÓN DE 
LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ESTATAL", que 
significará racionalización de personal y conculcación de 
conquistas laborales. En la minería  privada se aplica el "PLAN 
DE CONTINGENCIA PATRONAL" con la que la parte 
Empresarial implementa el retiro de trabajadores mineros, 
reducción de salarios y jornales al igual que se lo hacía bajo el 
amparo del gobierno masista. El abuso y el pisoteo de las 
conquistas laborales no han cambiado en nada.

Inyección de capitales privados a las filiales de la 
COMIBOL amparadas en la LEY DE LA EMPRESA 
PÚBLICA No.466, aprobada por el gobierno del M.A.S. el 
26 de diciembre del 2013, que en su Artículo 6 inciso C, 
define: "Empresa Mixta - EM, cuyo patrimonio está 
constituido por aportes del nivel central del Estado desde el 
51% y hasta el 70%, y aportes privados de origen interno 
y/o  apor tes  de  empresas  públ icas  o  pr ivadas 
extranjeras…". 

La política del gobierno transitorio es privatista y vende-
patria, siendo simplemente la CONTINUACIÓN de la 
política minera del gobierno masista de Evo Morales que 
impulsó y privilegió la inversión transnacional (San 
Cristóbal, Manquiri, San Vicente, etc.), favoreció al sector 
cooperativistas en los 14 años de gobierno, y en la 
COMIBOL no hizo inversiones importantes lo que arrastró 
a languidecer a la minería estatal.

Los mineros desde la fundación de la COMIBOL 
(1952) defendieron con sangre las minas estatales 
frente al intento de privatizarlos en los diferentes 
gobiernos. En Huanuni, el 2005, sus trabajadores 
expulsaron a la británica Allied Deals y en Colquiri, en 
el 2012, los trabajadores recuperaron la mina de manos 
de la Suiza Glencore (Sinchi Wayra). 

La estatización de estas dos minas fue obra del movimiento 
minero y no del favor ni regalo de ningún gobierno. 

Sólo el proletariado boliviano, por ser clase revolucionaria, 
puede defender de manera consecuente las riquezas 
naturales del país y acaudillar la lucha de la nación oprimida 
por la expulsión de las trasnacionales del país. 

CORRESPONDE DECLARAR ESTADO DE EMERGENCIA 
EN DEFENSA DE LA ESTABILIDAD LABORAL, DE LAS 

CONQUISTAS LABORALES Y LA MINERÍA NACIONALIZADA

¡DEROGAR LA LEY DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 466!

¡FORTALECIMIENTO DE LA COMIBOL CON MASIVA INVERSIÓN PARA NUEVOS PROYECTOS MINÉROS!

LA COMIBOL TIENE QUE VOLVER A SER MÁXIMA AUTORIDAD MINERA 
EN EL PAÍS Y NO ASÍ LA A.J.A.M.



P
a ra  de fender  los  de rechos  y 
conquistas, para precautelar la 
e s t a b i l i d a d  l a b o r a l  d e  l o s 
trabajadores, como también para 
g a r a n t i z a r  l a 

estabilidad económica de las 
empresas mineras, tanto del 
sector estatal como del sector 
p r i v a d o ,  d e b e m o s 
R E C U P E R A R  l a 
I N D E P E N D E N C I A 
POLÍTICO SINDICAL DE 
N U E S T R A S 
ORGANIZACIONES frente al 
actual gobierno transitorio. 
Debemos tener las manos libres 
para poder actuar y defender 
nuestros derechos en caso de ser 
afectados por las medidas de 
este y también del futuro 
gob ie rno  que  sa lga .  Por 
experiencia histórica sabemos 
que las reivindicaciones de los 
trabajadores se las conquista y 
s e  e f e c t i v i z a ,  c o n  l a 
movilización y la acción directa 
de los trabajadores en las calles. 
S ó l o  m a n t e n i e n d o 
independencia de nuestras 
organizaciones frente al aparato 
estatal, sin ningún compromiso 
con el gobierno de turno, 
podremos defender, de manera 
consecuente, los intereses de 
los trabajadores. 

La estatización de los sindicatos y la anulación de 
la independencia sindical, fueron y siguen siendo, 
la forma en que la burocracia sindical se acomodó 
al  poder estatal .  Con la práctica de un 

"sindicalismo clientelar" y de un 
" s i n d i c a l i s m o  d e  g e s t i ó n " , 
oportunistamente vendieron el 
apoyo de los obreros al gobierno 
del "proceso de cambio". Que en 
los hechos no cambio la vida de los 
t r a b a j a d o r e s  y  t a m p o c o  l a 
condición de atraso precapitalista y 
de extractivismo de la economía 
nacional: la escasa industria 
nacional se ha deteriorado más, y la 
entrega de los recursos naturales 
(rentismo) se ha acentuado a favor 
de las  t ransnacionales  y en 
d e t r i m e n t o  d e  l a  m i n e r í a 
nacionalizada que se encuentra en 
sobrevivencia.  Haciendo un 
balance objetivo de la década, los 
resultados son negativos: despidos, 
abuso patronal, conculcación de 
derechos, inestabilidad de las 
fuentes laborales. Venderle el alma 
al "diablo" no sirvió de nada. Los 
únicos que no pueden quejarse son 
esa  b ien  cebada  cap i l l a  de 
dirigentes masistas que han 
amasado fortunas y que por ello en 
este 2020 han hecho aprobar la 
prórroga del actual CEN de la COB 
y la FSTMB, por una gestión más.
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Partido
Obrero
Revolucionario

Lea y difunda
Órgano central del:

NO PODRÁ HABER UNA LUCHA CONSECUENTE 
CONTRA EL GOBIERNO DE LA VIEJA DERECHA 

SIN INDEPENDENCIA POLÍTICA SINDICAL 
FRENTE A LA BURGUESÍA COMO CLASE 

La ausencia del proletariado en las calles enarbolando su propio 
programa como una verdadera dirección revolucionaria de las masas, ha 

permitido que la caída del M.A.S. haya sido aprovechado por la vieja 
derecha, por intereses ajenos a las grandes mayorías. 

LA PRINCIPAL FUNCIÓN DEL 

SINDICATO ES LA DEFENSA 

DE LOS INTERESES 

INMEDIATOS DE LOS 

TRABAJADORES, Y PARA  

LUCHAR 

CONSECUENTEMENTE Y SIN 

VENDERSE, ES 

IMPRESCINDIBLE 

MANTENER LA 

INDEPENDENCIA DEL 

SINDICATO FRENTE AL 

PATRÓN ESTADO Y AL 

PATRÓN PRIVADO. NO 

IMPORTA QUÉ COYUNTURA 

POLÍTICA SE ESTÉ 

VIVIENDO, LA RAZÓN DE 

SER DEL SINDICATO NO 

PUEDE SER SUSTITUIDO 

POR LA PRÁCTICA 

COLABORACIONISTA CON 

LOS ENEMIGOS DE CLASE. 

POR LO QUE EN TODO 

MOMENTO, INCLUIDO EN 

ESTA ETAPA ELECTORAL, 

ESTE PRINCIPIO BASE DEL 

"SINDICALISMO 

REVOLUCIONARIO" DEBE 

SER DEFENDIDO 

CELOSAMENTE. 

SIN UNA VERDADERA REVOLUCIÓN QUE ACABE CON EL PODER BURGUES
SEGUIREMOS SALTANDO DE LA SARTÉN AL FUEGO



LOS TRABAJADORES DEL PAÍS 
DEBEN, DE INMEDIATO, MOVERSE 

POR LA CONVOCATORIA A 
CONGRESOS ORDINARIOS DE LA 

COB Y LA FSTMB, Y DEMÁS 
DIRECCIONES SINDICALES, PARA 

RECUPERAR LOS ENTES MATRICES 
PARA LAS BASES, Y DE ESTA 

MANERA ESTAR PREPARADOS, CON 
DIRECCIONES SINDICALES 

REVOLUCIONARIAS Y  COMBATIVAS, 
PARA ENFRENTAR A ESTE GOBIERNO 

PROVISIONAL Y AL FUTURO 
GOBIERNO QUE VENGA DESPUÉS DE 
LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES. 
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RICAS VETAS Y  NUEVOS YACIMIENTOS MINEROS ENTREGADAS 
A LA RAPIÑA DE LAS TRANSNACIONALES

La historia del saqueo de las riquezas naturales continua..

2020
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"EL PRIMER POZO DE PERFORACIÓN DE PULACAYO INTERCEPTA 10 

METROS DE MINERALIZACIÓN CON UNA LEY DE 147 G/T DE PLATA, 9,8% DE 

ZINC Y 2,0% DE PLOMO. Prophecy Development Corp. se complace en anunciar los 
primeros resultados de la perforación diamantina de su proyecto de plata Pulacayo, 100% 
controlado, en el departamento de Potosí, Bolivia. El pozo PUD 267 interceptó 10 metros 
de mineralización con una ley de 147 g/t de plata, 9.8% de zinc y 2.0% de plomo (539 g/t 
AgEq) dentro de 35.5 metros de mineralización con una ley de 230 g/t AgEq comenzando a 
31.5 metros en el fondo del pozo" (www.mineriabo.com). ESTE CONTRATO CON LA 

CANADIENSE FUE APROBADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE MAYORÍA 

MASISTA EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2019 JUNTO A OTROS 200 

CONTRATOS A FAVOR DE LA MINERÍA PRIVADA Y LA COOPERATIVISTA.

En su artículo único señala "Reconocer la Ampliación 
de Mandato y Declaratoria en Comisión del Comité 
Ejecutivo de la Central Obrera Boliviana "C.O.B"… 
por el lapso de dos años a partir del 25 de febrero del 
2020". Es sobresaliente la habilidad de los burócratas 
sindicales para poder acomodarse a las esferas del 
poder sea cual fuera esta, todo para mantener sus 
privilegios personales que les otorga esta. 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
DEL ACTUAL GOBIERNO TRANSITORIO PRORROGA 
LA GESTIÓN DE JUAN CARLOS HUARACHI (C.O.B.)
 POR DOS AÑOS MÁS.

l gobierno transitorio, igual que el E previo del MAS, busca implantar 
medidas antiobreras en nombre de la 
rentabilidad de las empresas en las actuales 
condiciones de caída de los precios de los 
minerales. Hacerlas atractivas a la inversión 
extranjera para que venga a salvarlas. Se 
pretende poner un dogal a los trabajadores 
con la amenaza del cierre de operaciones.

Los trabajadores que se han venido sacrificando 
en aras de la prosperidad de las empresas tienen el 
derecho de exigir se garantice su estabilidad 
laboral, aún en la época de vacas flacas. Si los 
patronos privados, o el Estado en el caso de la 
minería estatal, insisten en descargar la crisis 
sobre los trabajadores, corresponde ocupar las 
minas y exigir la nacionalización de toda la 
minería bajo control obrero colectivo.

¡NACIONALIZAR TODAS LAS MINAS
BAJO CONTROL OBRERO COLECTIVO!

La respuesta de la conciencia obrera es:

Y las medidas antiobreras del gobierno burgues, no se detienen:
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NO SERVIR DE ESCALERA A LOS POLITIQUEROS, 

LAS ELECCIONES NO RESUELVEN NUESTROS PROBLEMAS

Es	marxleninista	-	trotskista,	llamado	a	materializar	el	Programa	de	transición	de	la	
IV	 Internacional	 y	 el	 programa	 porista.	 Encarna	 la	 política	 revolucionaria	 del	
proletariado	para	levantar	la	sociedad	comunista,	partiendo	de	la	propiedad	social.			
Su	objetivo	estratégico	(finalidad	última)	es	la	revolución	social	y	la	dictadura	
proletaria	(en	Bolivia	un	gobierno	obrero	-	campesino).
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Muy bien la Tesis de Pulacayo (1946) enseñó que los trabajadores no 
pueden hacer alianza con sus verdugos que deenden los intereses de los 

dueños del capital. Mesa, Camacho y Añez, representan a la derecha 
tradicional, a la oligarquía terrateniente, pero también, la nueva derecha 
masista, en su gobierno, protegió y privilegió los intereses de los grandes 
potentados privados nacionales y extranjeros. Son dos caras de la misma 

moneda, expresiones políticas de la burguesía y del imperialismo 
norteamericano, europeo y chino. El circo electoral pasará y se entronará 
en el palacio, cualquiera de estos partidos patronales, que implementará 

una política antiobrera para descargar sobre las espaldas de los 
trabajadores,  el peso de la crisis económica que se viene. 

LOS MINEROS LUCHAMOS POR NUESTRO PROPIO GOBIERNO, UNO 
REVOLUCIONARIO Y ANTIIMPERIALISTA, QUE EXPULSE A LAS 

TRANSNACIONALES DE BOLIVIA, ESTATICE LOS GRANDES MEDIOS DE 
PRODUCCIÓN Y PLANIFIQUE EL DESARROLLO ECONÓMICO E 

INDUSTRIAL DEL PAÍS. SÓLO LA CLASE OBRERA PUEDE OFRECER LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA SOCIEDAD PARA LOS BOLIVIANOS Y 

NO ASÍ LOS PARTIDOS BURGUESES Y PROBURGUESES.

FRENTE AL CIRCO ELECTORAL:

¡ ¡

Asumir la movilización de los trabajadores del país 
para conquistar las demandas del "PLIEGO 

PETITORIO 2020" aprobado por el ampliado de la 
Central Obrera Boliviana.

TANTO LOS EMPRESARIOS Y EL ESTADO EMPLEADOR, 
REPRESENTAN INTERESES OPUESTOS Y ANTAGÓNICOS

A LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES.

¡NÓ A LA NEGOCIACIÓN TRIPARTITA!

SÍ A LA MOVILIZACIÓN Y ACCIÓN DIRECTA 
PARA DEFENDER  LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES


	LA_PERFORADORA_Nro_56_Febrero_2020_Página_01
	LA_PERFORADORA_Nro_56_Febrero_2020_Página_02
	LA_PERFORADORA_Nro_56_Febrero_2020_Página_03
	LA_PERFORADORA_Nro_56_Febrero_2020_Página_04



